
M E M O R I A D E S C R I P T I V A
ae la  Patente de IRTnODTíCCIOii, por 10 años, so licixada  a favor 

de Don Josó MOYA C ris tia , de Nacionalidad española, residente 

en barceiona, para nUrí PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN BE 

UN EimVASE PROPIO PARA EL ACOimDICIOhAmlENTO DE LECHE, CREMAS 

Y PRODUCTOS LÍQUIDOS 0 PASTOSOS ANJELOGOS"

Esta memoria desoripctiva  se re fie re  a una Patente de in­

troducción destinada a garantizar e l derecho a la  explotación 

exclusiva de un procedimiento para la  faorica ión  en España deu*t 

sistema ae envases propios para e l acondicionamiento de lech es, 

cremas, miel y otros productos análogos en estado liqu ido  b 

pastoso. Los re feriaos  envases, que son de papel, cartu lina 

o cartón, parafinados o nb, se fabrican en la  actualidad en In­

g la terra  y Alemania pero no en nuestro p a ís , cuya industria va 

el recurrente a esta o lecer .
Se caracteriza  esencialmente el envase de que se tra ta ,por 

la  forma como se v e r if ica  el c ie r re  del mismo mediante la  tapa 

correspondiente, e l cual resu lta  sumamente fuerte y de manio­

bra fá c i l  y s e n c illa . El mencionado c ie rre  se lle v a  a caco por 

rosca, a cuyo e fecto  e l envase mencionado presenta cerca  de 

su oorde una fa ja  con unos f i le t e s  a rosca levantados por em­

butido, en tanto que la  pestaña de la  tapa correspondiente vh, 

p rov ista  de unos f i l e  ^es análogos constituyendo una tuerca que 

se a to rn illa  soore la, parte file tea d a  del cuerpo del envase.

Para la  mejor comprensión del ob jeto  de esta Patente se 

acompaña el dibujo de la  hoja adjunta, en el que a t itu lo  de



ejemplo se representa , en sección  v e r t ica l, un envase de la  

clase  mencionada.

Como se indica en el d ibu jo, e l envase, que en el caso que 

se d eta lla  y se representa en e l  d iou jo es de forma tronoo-cb- 

n ica , presenta en su extremo superior una fa ja  file tea d a  - 1 - ,  en 

tanto que la  tapa lle v a  un file te a d o  análogo en la  pestaña

la te ra l - 2 - , correspondiente. En esta forma la  tapa - 3 - ,  se ator­

n i l la  sobre el cuerpo del envase al que a s i c ie rra .

Tanto e l envase -1 -  como la  tapa correspondiente serán de
a>

papel, cartu lina o cartón, parafinados o nb, l i s o s  o con dibu- * 

jos  obtenidos por un procedimiento cualquiera de reproducción 

g rá fica . TamDien podran presentar d icu jos embutidos en la  pro­

pia hoja de material de que aquellos se fabriquen.

Ademas, lo s  re fer id os  envases podran ser variables en su 

furnia, dimensiones y ca ra cte r ís t ica s  constructivas, asi como 

lo s  elementos de seguridad y garantía de que facultativamente 

pueoan i r  p rov istos .

Por ultim o, serán variables en cuanto no a lte re , canicie o 

modifique la  esenclalidad de la  Patente descrita .

-------íí o T A --------

Se re iv ind ica  como ob jeto  de esta Patente:

1 — Procedimiento para la  fabricación  de un envase de papel, 

cartu lina o cartón, parafinado o nó, propio para e l  acondicio­

namiento de lech es, cremas, miel y productos an&logos en e stado 

liq u id o  y pastoso, que en su esencialidad se caracteriza  por el 

hecho de que la  retención de la  tapa del mismo se v e r ifica  me­

diante rosca, a cuyo fin  e l cuerpo de aquel presenta en su par­

te superior una porción file ta d a  en la  que se a to rn illa  el f i l e ­

teado dispuesto en la  pestaña ae la  tapa correspondiente.



-  3 -

50 2 .-  El propio procedimiento en e l  que lo s  envases faoricados

de oauerdo con la  re iv in d icación  1, podran ser de cu a lq u ier  forma, 

tamaño y sistema de construcción .
5 — Un procedimiento para la  fa orica cion  de un envase propio 

para e l acondicionamiento de lech e , cremas y productos líqu idos 

55 o pastosos análogos.
Oonsta la  presente memoria descriptiva  de tres  hojas fo lia da s 

escr ita s  por una sola  oara.
Baroeiona 10 de Diciemore de 1930
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Sr. Jefe del Registro da la Propiedad Industrial.

Arturo Pascual, con dom icilio en Barcelona, ca lle  de Con­
sejo de Ciento n2 304; como representante de D. José Moya Cris- 
t ia  en el expediente de patente de introducción n2 121.023, re­
la tiva  a ”La fabricación de un envase propio para el acondicio­
namiento de leche, oremas y productos líquidos o pastosos aná­
logos ” , declarada en suspenso de tramitación por deberse aclarar 
e l enunciado, según acuerdo publicado en el Boletín QficiáL de 
la  Propiedad Industrial n2 1.065, correspondiente al dia 16 de 
¿ñero del corriente año, tiene el honor de manifestar a V .S .:

Que al objeto de aclarar e l enunciado de la  expresada patente 
de modo que quede perfectamente determinado aquel, deberá enten­
derse solicitada la expresada patente de introducción n2 121.023 

por "UN PHOCEDIMIENTO PAHA LA FABHICACION DE UN ENVASE PHOPIO 
PAHA EL ACONDIOK AMIENTO DE LECHE, CHEMAS Y PRODUCTOS LIQUIDOS O 
PASTOSOS ANALOGOS” según se expresa en los nuevos ejemplares de 
Memoria descriptiva que, al e fecto , acompaño.

Que subsanado con e llo  el defecto señalado piar el correspon­
diente Negociado,

SUPLICO a V.S. se sirva dar las oportunas órdenes a fin  de que revocado el 
acuerdo de suspensión de trámite del mencionado expediente, sea 

/ 1 concedida a mi representado la  patente de introducción n2 121.023 
que s o l ic ita .

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid 10 de Febrero de 1931
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